
 

MATRIZ DE DATOS: COLOMBIA 

PAIS  COLOMBIA  

 

OBSERVACIONES 

REGIMEN  Democrático, republica constitucional   

SISTEMA DE 
GOBIERNO 

 Estado unitario con separación de 

poderes ejecutivo, legislativo y 

judicial. 

 El régimen de gobierno es 

presidencialista.  

 El presidente de la república es el 

jefe de estado, de gobierno y 

suprema autoridad administrativa 

tal y como indica la Constitución 

de 1991 y se elige por voto directo 

y secreto de todos 

los/ciudadanos/as del país por un 

período de cuatro años sin 

posibilidad de ser reelegido. 

 

En caso de que ninguno de los 

candidatos consiga mayoría 

absoluta en la primera votación 

se llevará a cabo una segunda 

tres semanas después en la que 

participarán los dos candidatos 

más votados, el elegido será 

aquel que más votos obtenga. 

El ejecutivo estará formado por 

el Presidente de la República, 

por los ministros de despacho y 

por los directores de 

departamentos administrativos, 

así como por los gobernadores, 

alcaldías, superintendencias, 

establecimientos públicos y 

empresas industriales o 

comerciales del Estado 

 
 
 
 
 
IDIOMA 

 El idioma oficial es el español 

 

En Colombia hay mas de 60 

Lenguas aborígenes y se 

mantienen vivas:  

 El wayuunaiki, de la 

familia arawak 

 En La Guajira (región 

de Colombia), el Nasa 

Yuwe 

 El Guambiano en el 

Cauca 

 Las lenguas o dialectos 

de los chibchas en la 

Sierra Nevada de Santa 

Marta y el Cocuy 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Estado_unitario
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_ejecutivo
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_legislativo
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_judicial


 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
HISTORIA DE SU 
INDEPENDENCIA 

Ese proceso se inició el 20 de julio de 

1810, cuando los criollos de Bogotá 

formaron una junta de gobierno que 

desplazó del poder al virrey español. 

Finalizó en 1822, luego de que Simón 

Bolívar derrotara a los realistas y formara 

la Gran Colombia, que integró en un solo 

Estado a Nueva Granada, Venezuela y 

Ecuador. 

Etapas de la Independencia de 

Colombia 

Primera República (1810-1816) 

Esta etapa, conocida también como 

«Patria Boba», marcó el inicio de las 

luchas por la independencia. 

El desencadenante de la insurrección fue 

una pelea entre el comerciante español 

José González Llorente y el criollo Luis de 

Rubio, que tuvo lugar en Bogotá, el 20 de 

julio de 1810. Este episodio fue utilizado 

por los patriotas para impulsar una 

rebelión que concluyó con la formación de 

una junta de gobierno local, que mandó 

arrestar al virrey español Antonio Amar y 

Borbón. 

La pretensión de la junta de Bogotá de 

imponer su autoridad en todo el territorio 

virreinal generó la reacción de otras 

ciudades, que formaron sus propias juntas. 

Finalmente se constituyeron dos Estados 

independientes: las Provincias Unidas de 

Nueva Granada, con capital en Tunja, y el 

Estado Libre de Cundinamarca, con 

capital en Bogotá. Ambos Estados 

lucharon contra los realistas y entre sí, 

hasta que en 1814 las Provincias Unidas 

sometieron a Cundinamarca. 

Durante esta etapa tuvo lugar la decisiva 

batalla del río Palo, durante la cual los 

 Se conoce como la 

Patria Boba al período 

de la historia de 

Colombia comprendido 

entre las declaraciones 

de independencia de 

1810 y la entrada a 

Santa Fe de Bogotá de 

los realistas durante la 

reconquista española. 

Este período fue 

caracterizado por la 

inestabilidad política y 

varias guerras 

regionales y civiles en 

una nación en 

formación. 

 En Julio de 1810 se 

produjo en Santa Fe un 

alzamiento detonado 

por el conocido 

incidente de la Casa del 

Florero ocurrido en la 

Plaza Mayor lo que 

llevó a declarar Cabildo 

Abierto, a deponer al 

Virrey y a suscribir un 

Acta de Independencia, 

replicada en otras 

capitales y en las 

provincias. 

https://enciclopediadehistoria.com/criollos/
https://enciclopediadehistoria.com/simon-bolivar/
https://enciclopediadehistoria.com/simon-bolivar/
https://enciclopediadehistoria.com/ejercito-realista/
https://enciclopediadehistoria.com/gran-colombia/


 

patriotas vencieron a los realistas y 

liberaron el sur de Nueva Granada. 

Reconquista española (1816-1819) 

En 1815, el rey de España Fernando VII 

envió una expedición liderada por el 

general Pablo Morillo para reconquistar 

sus dominios en América. Los realistas 

desembarcaron en el puerto de Carupano, 

avanzaron hacia Nueva Granada y 

entraron en Bogotá en 1816. 

Restaurada la dominación española, 

Morillo impuso un régimen de terror, 

durante el cual fueron fusilados varios 

patriotas, entre ellos Camilo Torres, 

presidente de las Provincias Unidas de 

Nueva Granada. 

Campaña Libertadora (1819) 

En 1819, Bolívar, que había liberado gran 

parte de Venezuela, cruzó los Andes y 

entró en Nueva Granada. A partir de 

entonces se inició un período de luchas 

armadas contra los realistas, durante el 

cual tuvieron lugar los siguientes hechos 

de armas: 

 Combate de Paya, el 27 de junio. 

 Batalla de Gámeza y Tópaga, el 11 

de julio. 

 Batalla del Pantano de Vargas, el 

25 de julio. 

 Batalla de Boyacá, el 7 de agosto. 

Cuando el virrey español Juan de Sámano 

se enteró de la victoria patriota en Boyacá, 

huyó hacia Cartagena de Indias, por lo que 

las tropas patriotas pudieron entrar en 

Bogotá el 10 de agosto de 1819. 

Gran Colombia (1819-1830) 

https://enciclopediadehistoria.com/batalla-de-boyaca/


 

La unión entre Venezuela y Nueva 

Granada quedó plasmada en el Congreso 

de Angostura, reunido en 1819. Y fue 

ratificada por el Congreso de Cúcuta, que 

sesionó en 1821. 

La Gran Colombia padeció de gran 

inestabilidad política, debido a las luchas 

entre los partidarios de Bolívar y los 

federalistas, encabezados por el 

neogranadino Francisco de Paula 

Santander y el venezolano José Páez. 

Estos conflictos finalizaron con la 

disolución de la Gran Colombia y la 

formación de tres Estados independientes: 

Venezuela, Ecuador y Colombia. 

 

 
 
 
 
 
 
HISTORIA 
CONTEMPORANEA 

 

 A penas empezaba la 

reconstrucción cuando Colombia 

sufre el más profundo trauma de su 

historia: la separación de Panamá 

(l.903), instigada por los intereses 

de los Estados Unidos en el Canal. 

Los siguientes treinta años marcan 

un lento proceso de integración 

territorial y de delimitación 

fronteriza. 

 Los liberales llegan al poder en los 

treintas, con ánimo de modernizar 

los criterios de desarrollo e 

introducen reformas al sistema 

laboral, al régimen de propiedad de 

la tierra y a otros aspectos, como la 

educación, muy descuidada desde 

las administraciones radicales del 

siglo anterior. Y renuevan el 

impulso a la industrialización, 

impuesta por la coyuntura de la 

Segunda Guerra Mundial. 

 El regreso de los conservadores al 

poder en l.946, en medio de fuertes 

tensiones políticas, agudiza viejos 

enfrentamientos: Jorge Eliécer 

Gaitán, líder liberal de amplio 

arraigo popular, es asesinado en 

 

https://enciclopediadehistoria.com/congreso-de-angostura/
https://enciclopediadehistoria.com/congreso-de-angostura/
https://enciclopediadehistoria.com/disolucion-de-la-gran-colombia/


 

l.948, cuando se celebraba en 

Bogotá la Conferencia 

Panamericana que dio origen a la 

O.E.A. Hubo grandes motines 

urbanos y se desató el período de 

"la Violencia", un quinquenio de 

barbarie que asoló campos y 

ciudades. 

 En la década de los 50 se 

incrementó la migración a las 

ciudades debido a la 

intensificación de los conflictos 

partidistas (liberales-

conservadores) que se disputaban 

el poder. Aparecieron los grupos 

guerrilleros en zonas montañosas y 

apartadas, en zonas campesinas 

pobladas y en los llanos orientales. 

 Debido a la presión que ejercían 

estos grupos desestabilizadores se 

estableció entonces una dictadura 

militar con el fin de hacer posible 

el control en las zonas de conflicto. 

El Gobierno Militar obtuvo un 

armisticio parcial en las luchas 

campesinas, pero las restricciones 

a la prensa y a la actividad de los 

partidos llevaron a liberales y 

conservadores a unirse para 

derrocarlo. El acuerdo del "Frente 

Nacional" cobró carácter 

constitucional de gobiernos 

compartidos y alternados a partir 

de l.958, y duró con variaciones 

más de lo previsto, sin lograr 

erradicar las guerrillas, que 

resurgieron con otro  

carácter (agrarista en unos casos, 

comunista o castrista en otros, 

maoísta los de más allá, sin excluir 

el aparecimiento entre ellas hacia 

el final, de bandas de delincuentes 

comunes). 

 El Frente Nacional: Caído Rojas, 

una junta militar asume el poder 

durante un período de transición. 



 

El régimen electoral se reinstauró 

en 1958 formando el Frente 

Nacional en el que liberales y 

conservadores se alternarían en el 

poder y se repartirían por mitad los 

cargos públicos excluyendo a otros 

partidos por los siguientes 16 años. 

 Durante los años 70 se acrecentó el 

fenómeno del narcotráfico y 

debido a esto comenzó una entrada 

inusitada de dólares al país, a lo 

cual se le llamó la “Bonanza 

Marimbera”. Estos capitales 

ilícitos se legalizaron gracias a la 

“Ventanilla Siniestra” del Banco 

de la República durante el 

gobierno de Alfonso López 

Michelsen. Estos capitales se 

juntaban a la vez con otros 

ingresos derivados de otra 

bonanza, la de los altos precios de 

la libra de café, e hicieron que 

Colombia viviera un auge 

inusitado en su economía. 

 A partir de 1982, durante el 

gobierno Belisario Betancur 

Cuartas, del Partido Conservador, 

se lograron hacer algunos acuerdos 

de paz con las FARC y el M-19. 

 El poder de las mafias se manifestó 

entre 1989 y 1990, y para golpear a 

la democracia en plena campaña 

electoral fueron asesinados los 

dirigentes políticos Luis Carlos 

Galán del liberalismo, Bernardo 

Jaramillo Ossa de la Unión 

Patriótica y Carlos Pizarro 

Leongómez quien dirigió la 

desmovilización del M-19 durante 

ese gobierno para posteriormente 

convertirse en partido político. 

 César Gaviria, quien había tomado 

las banderas Luis Carlos Galán 

(asesinado en 1989) fue elegido 

presidente en 1990, convocando 

una Asamblea Constituyente el 9 



 

de diciembre de ese año, el mismo 

día en el que ordenó la toma 

militar de Casa Verde, bastión de 

las FARC en La Uribe (Meta). La 

Constituyente se llevó a cabo en 

1991 y promulgó la nueva 

Constitución Nacional que 

reemplazó a la de 1886. 

 En 1994 llegó al poder Ernesto 

Samper Pizano, también del 

Partido Liberal como su antecesor, 

cuyo gobierno fue salpicado por el 

escándalo de los “dineros 

calientes” provenientes del Cartel 

de Cali en su campaña 

presidencial. 

 
 
 
 
RELIGION 

 La religión predominante en 

Colombia es la católica. 

 
 

 

 Hasta la constitución de 

1991 el catolicismo era 

la religión oficial del 

estado.  

 Un 92% de la población 

nacional dice profesar 

el catolicismo o están 

registrados como 

católicos 
 

 El 8% restante hace 

parte de otras 

comunidades religiosas 

como: cristianos, 

testigos de Jehová, 

mormones, sectas de 

origen budista y taoísta, 

musulmanes, judíos o 

religiones naturales, 

todos con una 

representación 

minoritaria. 

PARTIDOS POLITICOS 
QUE LO COMPONEN 
EN LA ACTUALIDAD  

 Centro democrático 

 Partido liberal colombiano 

 Partido cambio radical 

 Partido de la unión por la gente 

 Partido conservador colombiano 

 Alianza verde  

 



 

CARACTERISTICAS DEL 
SISTEMA ELECTORAL 

Congreso:   

Cámara de Representantes: 33 

circunscripciones plurinominales 

correspondientes a los departamentos del 

país y la capital del país. Cada 

departamento tiene al menos 2 

Representantes. Hay un representante 

adicional por cada 250 mil habitantes o 

por cada fracción de más de 125.000 

habitantes que el departamento tiene por 

encima de la primera (250000). 

Senado: circunscripción nacional (100 

asientos)  y  circunscripción nacional 

especial por comunidades indigenas (2 

plazas). 

 

 

FORMA DE VOTACION  Mayoría simple. Sistema electoral 

mayoritario y uninominal.  

 Congreso. Cámara de 

representantes: Proporcional: lista; 

con asientos restantes asignados 

sobre la base de los mayores 

restos. Las vacantes que surjan 

entre las elecciones generales son 

ocupados por los candidatos 

siguientes del mismo partido que 

seguían. El voto no es obligatorio.  

 Senado: Proporcional: Lista 

cerrada, representación 

proporcional, con asientos 

restantes asignados sobre la base 

de los mayores restos. Las 

vacantes que surjan entre las 

elecciones generales son ocupados 

por los candidatos siguientes en la 

lista . El voto no es obligatorio. 

Una y otra institución 

supletorias del presidente 

fueron abolidas en el gobierno 

del General Rafael Reyes en 

1905 y la reforma del acto 

legislativo de 1910 abolió la 

vicepresidencia de la 

República, dejando para ello 

dos designados, y después de la 

reforma de 1945, uno sólo, lo 

cual rigió hasta 1991 cuando 

en la Constitución de ese año 

se instituyó la figura política 

supletoria del vicepresidente, 

quien es elegido dentro de la 

misma fórmula política con el 

candidato a presidente por un 

período de 4 años, pudiendo 

ser o no de su misma filiación 

política. (Arts. 202 y 205 

C.N.).  

Desde 1991  se introdujo el 

criterio francés de la 5a., 

República del ballotage o de 

segunda vuelta, según la cual, 

la fórmula política de 



 

presidente y vicepresidente que 

no alcanzara a tener la mitad 

más uno de los participantes en 

los comicios, deberán 

entonces, los dos primeros, 

someterse a una segunda 

vuelta, tres semanas. 

Cabe agregar que el sufragio 

universal directo existe en 

Colombia desde 1910. después 

de ocurrido ese debate 

presidencial 

No existe el voto obligatorio, 

sino que por la reciente Ley 

403 del 28 de agosto de 1997 

se creó un estímulo electoral 

para la consecución de crédito, 

becas, ingreso a instituciones 

públicas o privadas, empleo en 

las carreras de servicio estatal, 

la expedición de un certificado 

electoral, como plena prueba 

del deber cumplido por parte 

del ciudadano 

CUOTA O PARIDAD DE 
GENERO 

Ley 1.475 de 2011 establece la obligación 

de que en las listas de candidaturas para 

elecciones a cuerpos colegiados se 

incluyeran al menos un 30% de mujeres. 

(Artículo 28 : "Las listas donde se elijan 5 

o más curules para corporaciones de 

elección popular o las que se sometan a 

consulta -exceptuando su resultado- 

deberán conformarse por mínimo un 30% 

de uno de los géneros"). Previa fue Ley 

Estatutaria 581 de 2000 o Ley de cuotas ( 

art 4) que establecia un 30% e los cargos 

de máximo nivel decisorio y otros niveles 

en la estructura de la administración 

pública, deben ser ocupados por las 

mujeres, garantizándoles la adecuada y 

efectiva participación en todos los niveles 

de las ramas y demás órganos del poder 

público. 

 



 

CRONOLOGIA DE 
PRESIDENTES DECADA 
DEL 80 EN ADELANTE  

 Víctor Manuel Mosquera Chaux, 1981, 

asumió como primer designado. 

 

 Belisario Antonio Betancur Cuartas, 

Conservador 1982-1986. 

 

 Virgilio Barco Vargas. Liberal. 1986-

1990. 

César Augusto Gaviria Trujillo, Liberal, 

1990-1994. 

 

 Ernesto Samper Pizano. Liberal. 1994-

1998. 

 

 Carlos Lemos Simmons. Liberal. 1998. 

Asumió como vicepresidente. 

 

 Andrés Pastrana Arango. Conservador. 

1998 

 Álvaro Uribe Vélez. (2002 - 2010) 

 

Juan Manuel Santos Calderón (2010 - 

2018) 

 

 Iván Duque Márquez (2018 - 2022) 

 

Desde su nacimiento como 

República, Colombia ha tenido 

hasta la fecha 58 presidentes 

constitucionales, y en total 82 

jefes de Estado, ya sea por 

vacancia presidencial, golpes 

de estado, renuncias. En 

materia vicepresidencial no ha 

tenido esa misma continuidad, 

dado que en la Constitución de 

1886 al instituirse la 

vicepresidencia, se estableció 

un funcionario de igual curul 

denominado designado. 

PARTICIPACION EN 
ORGANISMOS DE 
INTEGRACION 
REGIONAL  

Algunos de los mecanismos en los que 

participa Colombia son:  

 Alianza del Pacífico, PROSUR 

 La Comunidad de Estados 

Latinoamericanos y Caribeños 

(CELAC) 

 Proyecto Mesoamérica 

 Conferencia Iberoamericana 

 Asociación de Estados del Caribe 

(AEC) 

 Asociación Latinoamericana de 

Integración (ALADI) 

 Unión de naciones suramericanas 

(UNASUR)  
 
 

 

http://www.aladi.org/sitioAladi/index.html
http://www.aladi.org/sitioAladi/index.html
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